
SALTA, 15 de mayo de 2026

Expediente N" I 1084123.-

VISTO las presentes actuac¡ones y, en particular la Resolución 153/2026-NAT-UNSa por la

cual el CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES. modifica
parc¡almente Ia Resoluc¡ón CD 17212024 NAT-UNSa. relac¡onada con el nuevo Plan de Estudio de
la Carrera lngeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente; y

CONSIDERANDO:

Que la mencionada Resoluc¡ón se sustenta en la propuesta elevada por la Escuela de
Recursos Naturales de la citada Unidad Académrca, donde contempla las observaciones realizadas
por Secretaría Académica.

Que a fs. 146 vuelta obra la intervención del Sr. Secretar¡o Académico de esta Universidad,
mediante la cual presta conformidad a lo resuelto por la Facultad a través del referido acto
admin¡strat¡vo.

Que el Articulo 117, inc. I del Estatuto Universitario establece que es atribución de los
Consejos Directivos aprobar los proyectos de planes de estudio de las carreras de grado y posgrado
y sus modificaciones y elevarlos al Consejo Superior para su rat¡f¡cac¡ón.

Que conforme a lo dispuesto por el Artículo 104, inc. 8), primer párrafo, del Estatuto de esta
Universidad, es atribución del Consejo Superior crear o mod¡ficar, en sesión especial convocada al

efecto y con el voto de los dos tercios de los miembros presentes, las carreras univers¡tarias de grado
y posgrado, a propuesta de las Facultades.

POR ELLO, atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvestigación y D¡sciplina,
mediante Despacho No 154/26,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 5o Ses¡ón Especial de fecha 14 de mayo de 2026)

RESUELVE.
ARTíCULO 1o: Ratificar la Resolución No 153/2026-CD-NAT-UNSa del Consejo Directivo de Ia

Facultad de Ciencias Naturales, mediante la cual modifica parc¡almente la Resolución No 17212024-
CD-NAT-UNSa, teniendo por aprobado el nuevo Plan de Estudio de la carrera lngeniería en Recursos
Naturales y Medio Ambiente, que se d¡cta en Sede Central establec¡endo que la nueva denominacrón
del mismo será "Plan de Estudio 2026" y fljando como plazo de ext¡nción del Plan de Estudios 2006
de la citada carrera el térm¡no de s¡ete (7) años contados a partir de la implementación del nuevo
Plan de Estudio, cuyo texto obra Anexo I a la presente.

ARTÍCULO 20. Comunicar a. Facultad de Ciencias Naturales, Direcci n de control Curricular y
Secretaría Académica. Cumplido, siga a la c¡tada Facultad a sus efect s. Asimismo, publicar en el

boletín oficial de esta Universidad
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ANEXO I

CARRERA DE INGENIERIA EN RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE
PLAN DE ESTUDIOS 2026

NOMBRE DE CARRERA: INGENIERfA EN RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE

TIPO DE ARR ERA: CARRERA DE GRADO

MODALIDAD: PRESENCIAL

UE OTORGA: INGENIERO/A EN RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE

UNIDAD ACADEM ICA DE DEPENDENCIA: FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES - SEDE
SALTA- UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

l.ANTECEDENTES Y FUNDAMENTACIONES ACADÉMICAS QUE SUSTENTAN LA MODIFI.
cActoN

I.,I. ANTECEDENTES

El presente Plan de Estudios de la Carrera de lngenieria en Recursos Naturales y Med¡o
Amb¡ente se ha definido con base en las nuevas actividades reservadas para el título, a los
estándares de calidad y a la actualización teórica y a los avances tecnológicos producidos en el
ámbito de esta disciplina.

En el año 2009, el M¡nisterio de Educación de la Nación Argentina establec¡ó estándares para
esta Canera (Res. Minist. No 436/2009) y en 2018 aprobó nuevas actividades profesionales
reservadas exclusivamente para el título de lngeniero/a en Recursos Naturales y Medio
Ambiente (Res. Minist. No'1254/2018), las que incluyen aspectos que fueron incorporados en el
d¡seño curricular de la Carrera. Asimismo, se t¡enen presente los estándares que guiaron la
acreditación del Plan 2006 por parte de la Comisión Nacional de Evaluación Universitar¡a
(CONEAU) y a lo trabajado por la Comisión de Seguim¡ento de Plan de Estudios de esta
Universidad.

Por tales razones, este Plan toma en cuenta modif¡caciones en aspectos fundamentales que, si
b¡en mantienen una estructura común con el Plan 2006, los contenidos mínimos están
orientados hacia una formación específica, ¡ntegral y actual¡zada.

1.2. FUNOAMENTACION

En el Plan 2006 se detectó una sobrecarga horaria de las as¡gnaturas del Ciclo de Ciencias Bá-
sicas y una d¡skibución ajustada en los de ciencias Aplicadas y Tecnologías Aplicadas por lo
que se propone una disminución de la carga horaria total con el f¡n de contribuir a una reducc¡ón
del t¡empo real de permanencia de los estudiantes en la carrera (actualmente el promedio de
egreso de 8 años). Por lo tanto, en el caso del ciclo de cienc¡as Básicas pasa de 1297.s hs.
(Plan 2006) a 980 hs. en beneficio del ciclo de Tecnologías básicas y Tecnologías Aplicadas.

Así también se reduce la ca idad de asignaturas para destacar la formación profesional, la ac-
tualización de contenidos y co rme a las activ¡dades prev¡stas como reservadas para el egre-
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sado (Res. Minist. No 1254120181. Con esta medida y con el cambio en la cantidad de materias,
en 1o como en 50 año, se facilita el cursado y la aprobación de materias por parte de los alum-
nos.
Se incorpora el camb¡o de denominación de algunas asignaturas lo cual obedece a los avances
teóricos de los últ¡mos años con la introducción de nuevos conceptos imprescindibles para el
desempeño profesional. Por el mismo mot¡vo, se han incluido nuevas asignaturas. En el caso de
las asignaturas electivas, las opciones ofrecidas se amplían a las que se dictan en la Un¡vers¡dad
Nacional de Salta o a través del intercambio interuniversitario, con el objeto de orientar a los es-
tudianles a hacia una especialización en determinada área.

En el caso particular de la asignatura lnglés (obligatoria en el Plan 2006), se opta por reconocer
la suficiencia en el conocimiento del idioma, para lo cual se tiene en cuenta que en la Universi-
dad Nacional de Salta existe un cenlro de enseñanza de idiomas que otorga certificaciones pe-
riódicas y finales luego de evaluaciones regulares y también a lo contemplado por los estándares
de cal¡dad establecidos por CONEAU.

Por último, dado que la incorporación de las prácticas de formación práctica como asignaturas
obl¡gatorias no tuvo los resultados esperados (Plan 2006) y que se evidenciaron horas ocullas en
muchas asignaturas que dedicaban parte de su carga horaria a estas prácticas, se reconocen
esas horas de formación práctica en las as¡gnaturas obl¡gatorias (Plan 2026).

2.. ACTIVIDADES PROFESIONALES RESERVADAS AL TíTULO DE INGENIERO'A EN RE-
CURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE

Resolución No 1254i2018 (ANEXO XXVIll) del Ministerio de Educación:

2.1. Planificar, dirigir y certificar:

a) acc¡ones de conservación, manejo, producc¡ón y aprovechamiento de los recursos naturales
renovables, en el ámbito de su act¡v¡dad profes¡onal.

b) la delimitación de áreas de riesgo de origen natural y antropogénico, y planes y acciones de
mane.jo, prevención y mit¡gac¡ón de lo menc¡onado anter¡ormente_

2.2. Diseñar, calcular y proyectar ¡nstalaciones relacionadas a lo mencionado anteriormente.

2.3. Proyectar y dirigir lo referente a la h¡g¡ene, seguridad y control de ¡mpacto ambiental en lo
concern¡ente a su activ¡dad profesional.

3.. PERFIL DEL EGRESADO

El lngeniero en Recursos Naturales y Medio Ambiente es un profesional que conoce los
elementos de la naturaleza que const¡tuyen recursos para el ser humano, sus características
part¡culares, la interdependencia que ex¡ste entre ellos y su inserción dentro de su ecos¡stema
respect¡vo. Conoce, asimismo, los factores sociales, económicos, políticos, culturales e
inst¡tuc¡onales, que en su interacción condicionan a los recursos. con base en ello, es capaz de
practicar una metódica i rpretación del dinamismo de la naluraleza, así como de los impactos
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negativos y posit¡vos que son ejerc¡dos sobre ella. Es capaz de real¡zar ¡nvestigac¡ones
científico-tecnológicas relacionadas a los recursos naturales y al amb¡ente. Todo ello le permite
realizar una gestión integrada de los recursos naturales y el ambiente. Es capaz de seleccionar y
apl¡car d¡stintas perspectivas teór¡cas y de desarrollar métodos y técnicas en func¡ón de las
problemát¡cas a abordar a fin de optimizar las soluciones. Posee la capacidad de planificar, dir¡g¡r
y certificar todo lo relacionado al manejo de los recursos naturales y ambiente y a la higiene y
seguridad en estos ámbitos.

Posee una actitud crítica para abordar la compleja trama de factores sociales, políticos,
científlcos, tecnológicos, económ¡cos, culturales e institucionales que ¡nteractúan con los
recursos naturales y el ambiente. Posee una actitud ética que le permite actuar profesionalmente,
priorizando la calidad de vida, los valores culturales de la comunidad y la sustentab¡lidad de los
recursos naturales y el ambiente para las futuras generaciones. Asimismo, posee una actitud
flexible que le posibilita el trabajo grupal e interd¡sciplinario permitiéndole aceptar diferentes
perspect¡vas de análisis.

4.-ALCANCES DEL TITULO
l.ldentificar, relevar, clasificar, determinar, evaluar y monitorear los recursos naturales,
considerando estados de conservación, interrelaciones y dinámica.
2.Analiza¡ _diagnosticar y monitorear los recursos naturales y las acciones de proyectos que
pudieran afectarlos.
3.Diseñar, formular, dir¡gir, coord¡nar, ejecutar, evaluar y auditar estud¡os amb¡entales, incluidos
los diagnósticos y líneas de base ambiental, de todas las act¡v¡dades de or¡gen antrópico o por
eventos naturales que generen ¡mpacto sobre los recursos naturales y el ambiente.
4.Diseñar, dirigir, ejecutar y certificar proyectos de capacidad de acogida del ambiente y de los
recursos naturales.
5. Planificar, dirigir, ejecutar, evaluar y auditar estrateg¡as de conservación, manejo y uso
sustentable de los recursos naturales.
6. Programar, ejecutar y peritar acciones relacionadas con los recursos naturales y el
ordenamiento territorial.
7 Planifica¡ dirigir, evaluar y ejecutar acciones tendientes a la restauración, rehabilitación y
remed¡ación de todos los componentes del ambiente.
8. Determinar, clasificar, inventar¡ar y evaluar los recursos naturales a los efectos de su manejo,
aprovecham¡ento, control o conservación.
9- Programar, ejecutar y evaluar estudios, análisis y planes de manejo de sistemas físicos (suelo,

11e y agua), biológicos (flora y fauna) y socioeconóm¡cos y los sistemas inlegrados.
10. Realizar estudios orientados a la evaluación de las consecuencias que puedan provocar
fenómenos naturales (inundaciones, sequías, vientos, heladas, granizo y otros) y antrépicos, a
los efectos de la determinación de primas de seguros, estimación'de oános o seguros
ambientales.
'11 . Real¡zar la caracterizac¡ón climática de un área determinada, analizar las tendencias y
cambios de los índices climát¡cos y formula¡ implementar y mon¡lorear med¡das de adaptac¡ón y
mitigación para diferentes escalas geográficas.
12. Programar, ejecutar y evaluar el uso de instalac¡ones, máquinas y herramientas relacionadas
al uso, producción, manejo y/o conservación de recursos naturales y el amb¡ente
1 3. ldent¡f¡car, monito y controlar poblaciones de especies perjudiciales, vectores y
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reservorios de agentes de enfermedades; que afecten a los seres v¡vos, al amb¡ente y losprocesos de producc¡ón y conservación.
14 Programar y ejecutar acciones destinadas a ta comun¡cación, difusión, prevención y
educación ambiental.
15. Planificar' asesorar, admin¡strar y dirigir estaciones biológicas, áreas naturales protegidas,
bancos.y colecciones biorógicas, jard¡nei botán¡cos, estaciones experimentares de cria"y de
cultivo de organ¡smos, espacios verdes, museos de ciencias naturales e instituciones afines.'16. Asesorar en el diseño de políticas y en la confección de normas relac¡onadas con los
recursos naturales, su detecc¡ón, evaluación, conservación, uso y manejo, así como también
relacionadas con ra introducción de especies exóticas, su manejo, áprovecÉamientá v.ár,tr"i.17. Participar en consuftas, asesoramientos, auditorias, inspeccionei y pericias, ¡ncir'ior" uür¡s¡"y pericias forenses, en temas de su competencia en cuerpos ejecutivos, res¡siatir;s yJudiciáres,
en organismos públicos y privados.
18..Programar, dirlgir, certificar y poner en ejecución, las normas tendlentes a la mejora continua
de la gestión de los recursos naturales y del ambiente.
19. togramar y ejecutar evaruaciones, peritajes, arbitrajes y tasaciones de recursos naturales20. Planificar, dir¡gir, ejecutar, evaluar y cerüf¡car plánes de uso, manejo, práár".iOn,
conservac¡ón y protección de cuencas, bosques nativos e imprantados, pastizátes [inctuyenaoproyectos silvopastoriles y agroforestales), fauna y otros recursos naturales, 

'incluyendo
proyectos s¡lvopastor¡les y agroforestales
21. Planifica¡ dirigir, ejecutar, evaruar, auditar y cert¡ficar herramientas y pranes de gestión
ambiental
22. Planifica,, dirigir, ejecutar, evaluar y certificar planes de Responsabilidad Ambiental
Empresarial, planes de saneamiento ambientar y de ros recursos naturares y barances
ambientales
23. ldentif¡car y ana|z riesgos y d¡señar, formurar y supervisar pranes de contingencias
ambientales
24. Plan¡ficar, diseñar, ejecutar y evaluar la aplicación de tecnologías deslinadas al tratamiento
de res¡duos
25. Pranificar, 

. 
d¡rigir y ejecutar activ¡dades b¡otecnológ¡cas y de mejoramiento genético

relac¡onados a la producción, conservac¡ón y/o restauracióni
26' Participar en ra programación, ejecucrón y evaruación de proyectos turísticos que incruyan eruso de los.recursos naturares y er ambiente o que pudieran cáusár impactos soore'átgunáie suscomponentes
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27. Programar, ejecutar y evaluar la multiplicación, introducción, mejoramiento, adaptación yconservación de especies con valor de uso real o potencial de plantas y animales con finesproductivos, de restauración y experimenta les
28. Programar, evaluar, dir¡g¡r y ejecutar planes y programas de investigación y exlensiónambiental con criterio de sustentabilidad de los recursos naturales y del ambiente29. Certificar y determin ar la calidad, pureza y sanidad de sem¡llas y otras formas depropagación vegetal, dete rminar áreas productoras de semillas nat¡vas y producir plantines deespecies nativas y exóticas con fines comerciales o de restauración ecológica
30. Asesorar en el d iseño de instalaciones, máq uinas y herramientas relacionadas al usoproducción, manejo y/o conservación de recursos naturales.
31 . Organizar, d
recursos natural

Etpre. N'11081/23.-
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32. Programar, d¡r¡gir, certificar y poner en ejecución las normas tendientes al aprovecham¡ento,
conlrol y conservac¡ón de la flora y la fauna.
33. Part¡cipar en la determinación de las condic¡ones de trabajo y asesorar en la adecuación de
las mismas en función de criterios de eflcienc¡a y calidad de vida en el ámbito de su actividad
profesional.
34. Participar en la ¡dentificación, formulación y evaluac¡ón de proyectos de inversión y/o

desarrollo relacionados a los recursos naturales y al ambiente.
35. Participar en la programación, ejecución y evaluac¡Ón de políticas, planes y programas de
desarrollo rural y urbano y en la confección de normas tendientes a la protección, conservación y

manejo de los recursos naturales, de la biodiversidad y al meioramiento de la calidad de vida y
del ambiente

5.. PLAN DE ESTUDIOS

5.1. OBJETIVOS DEL PLAN DE ESTUDIOS
.Cumplir con los estándares propuestos para la carrera de lngen¡erÍa en Recursos Naturales y

Medio Ambiente según la Resolución 436/2009 del Ministerio de Educación.
*Brindar una formación académica adecuada, actual¡zada y flexible que asegure los conoc¡mien-
tos básicos para ejercer las actividades profesionales reservadas exclusivamente al titulo de
lngeniero/a en Recursos Naturales y Medio Ambiente según Resolución No1254/20'18 del Minis-
terio de Educación.
"Ordenar horizontal y verticalmente los dispositivos curriculares que se ofrecen en cada año'
teniendo en cuenta la gradualidad del aprendizaje y evitando la superposición de conten¡dos
entre dispositivos curriculares,
-Equilibrar las cargas horarias de los c¡clos de ciencias básicas, tecnologías bás¡cas y tecnolo-
gías apl¡cadas.
'Reduc¡r las cargas horarias semanales de manera que los estudiantes cuenten con el tiempo
necesario para asimilar los aprendizajes.
'Lograr una sólida formación práctica que incluye la formación experimental (de laborator¡o y de
campo), la resolución de problemas ambientales en el maneio de los recursos naturales y la
práctica profesional propiamente dicha
.Disminuir el tiempo de permanencia de los estudiantes en la carrera y aumentar la tasa de
egreso.

5.2. MODIFICACIONES AL PLAN 2006
a) Se reduce la carga horaria total de 3952.5 hs (Plan 2006) a 3664 hs (Plan 2026), consideran-

do la carga horaria mínima total y de cada ciclo (ciencias básicas, tecnologías básicas y tecnolo-
gías aplicadas), basados y adecuados a la resolución 43612009 del Ministerio de Educación de la

Nac¡ón Argentina.
b) Dentro del nuevo abordaje del Plan, se incorporan 200 horas de formación exper¡mental en

los ciclos de ciencias básicas, tecnologías bás¡cas y tecnologias aplicadas) y 350 horas de Re-

solución de situaciones problemáticas en la evaluación y en el manejo de los recursos naturales

en las as¡gnaturas de los c¡clos de tecnologías bás¡cas y tecnológ¡cas aplicadas (con base en la
o de educación). En el marco de este esquema propuesto, se
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el¡minan las Práct¡cas de Formación establecidas en el Plan 2006, para formar parte del proceso

de formación y aprendizaje en las as¡gnaturas de los diferentes ciclos de la carrera.

c) Asimismo, Se incorporan mater¡as específicas que se requieren para dar respuesta a una for-

mación integral de los futuros profesionales, en el marco de las nuevas actividades profesionales

reservadas exclusivamente al título y las exigencias de las demandas profesionales

d) El análisis realizado se traduce en los sigu¡entes aspectos para el nuevo Plan de Estudios:

a) Se reduce la cantidad de asignaturas de 41 (plan 2006) a 37 (plan 2026).

b) La asignatura "lntroducc¡ón a los Recursos Naturales" cambia su régimen de cursado
(de anual a cuatr¡mestral) y pasa a denominarse: Ambiente y Recursos Naturales.

c) El primer año de carrera pasa de tener ocho asignaturas (plan 2006) a s¡ete asignatu-

ras (plan 2026) y el quinto año pasa de siete asignaturas (plan 2006) a seis asignaturas

(plan 2026). Los otros años de la carrera mantienen el número de asignaturas por cuatri-

mestre.
d) La asignatura "Calculo Estadístico" pasa a denominarse "Estadíst¡ca y Diseño Experi-

mental"
e) La asignatura "Plantas Vasculares" pasa a denominarse "Sistemát¡ca de las Plantas".

fl La asignatura "Manejo de Pasturas y Bosques" pasa a denom¡narse "Manejo de Pasti-

zales y Bosques"
g) La asignatura Optat¡va pasa a denominarse Electiva l.

h) La asignatura "Genética y Evolución" pasa a denominarse "Genética".

i) Se infoducen ocho nuevas asignaturas: Química I, Química ll, Química Ambiental,

Ecofisiología, Gestión Amb¡ental, Ordenamiento Territorial, Gestión lntegrada de los Re-

cursos Naturales y del Ambiente y Electiva ll.
e) Las siguientes asignaturas pasan de obligator¡as (plan 2006) a electivas (plan 2026): Química

General, Química lnorgánica, Ouímica Orgánica, Química Biológica, Fisiología Vegetal, Daso-

nomía y Planificación y Adminisfación de los Recursos Naturales.

0 Se elimina lngles como asignatura obl¡gatoria y se incorpora un examen de suficiencia que

puede ser rendido en cualquier momento de la carrera. El régimen para este examen señalado

se detalla en una reglamentación específica.

5.3. JUSTIFICACIÓN OE LAS MODIFICACIONES
a) Se detectó una sobrecarga horaria de las asignaturas del Ciclo de Ciencias Básicas y una
d¡stribución ajustada en las Ciencias Apl¡cadas y Tecnologías Aplicadas. La disminución de la
carga horaria total se sostiene como propuesta para disminuir el tiempo de permanencia real de
los estudiantes en la carrera (que actualmente tiene un promed¡o de egreso de ocho años). Las
horas propuestas cumplen con las ex¡genc¡as mínimas de según la resolución 436/2009 del M¡-

n¡ster¡o de Educación de la Nación Argentina. Al respecto cabe mencionar que la reducción hora-
ria se ha real¡zado fundamentalmente sobre la carga horaria de las asignaturas de las Ciencias

1297.5 hs (Plan 2006) a 980 hs en el presente Plan, a favor de las as¡gna-
ías básicas y Tecnologías Aplicadas que incrementan su carga horaria le-

Básicas que
turas de las
vemente.
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b) En el nuevo Plan de Estudios se reduce la cant¡dad de asignaturas para disminuir el tiempo de

pérmanencia de los estudiantes en la carrera y obedece a la necesidad de hacer un uso eflciente

de la carga horaria mínima ajustándola a las activ¡dades profesionales reservadas

exclusivamente al título de lngeniero/a en Recursos Naturales y Medio Ambiente aprobadas por

resofución 1254t2018 del Min¡sterio de Educación y logrando así actualizar los contenidos que se

d¡ctan en la carrera según la reglamentación v¡gente y los conocimientos necesarios para el

ejercicio de la profesión.

c) En el primer año, se dism¡nuye el número de materias y se plantea como una modalidad para

incentivar a los estudiantes a que r¡ndan los exámenes finales durante el primer año, evitando la

acumulac¡ón de asignaturas regulares y así reducir la lasa de abandono. Asf también, la

disminución del número de materias en el últ¡mo año de carrera permitirá a los estudiantes

disminuir la carga horaria de cursado incentivando la aprobación de las asignaturas y contar con

el tiempo necesario para realizar el trabajo de práctica profesional o tesina de grado durante ese

año.

d) El cambio de nombre de Ia as¡gnatura "lntroducción a los Recursos Naturales y Medio

Ambiente'por "Ambiente y Recursos Naturales' se debe a una actualización de contenidos y a
una propuesta de los docentes de dicha cátedra. Además, el cambio de régimen de cursado de

anual a cuatrimestral se justif¡ca en el hecho que es una as¡gnatura complementaria que

presentaba una elevada carga horaria en el plan 2006.

e) La as¡gnatura "Calculo Estadíst¡co" cambia de nombre a "Estadística y Diseño Experimental"

basada eñ la incorporación de conceptos de d¡seño experimental contenidos mínimos, los cuales

son necesar¡os para el e.lercicio profesional.

0 El cambio de nombre de la asignatura de la asignatura "Plantas Vasculares" a "Sistemática de

las Plantas" fue una propuesta de los docentes de dicha asignatura.

g) El cambio de nombre de la asignatura 'Genética y Evolución" a'Genética", se debe a que los

contenidos de evoluc¡ón forman parle de los conten¡dos mínimos de la asignatura, y se

cons¡dera que no es necesario ¡ncluirlos en el nombre.

h) La incorporación de las nuevas asignaturas se debe a la necesidad de actualizar los

conten¡dos de la carrera, cumplir con los requisitos de legalidad según la resolución 125412018

del Minister¡o de Educac¡ón y tos estándares según resolución 436/2009. También la propuesta

logra una mejor d¡stribución de carga horaria entre los ciclos de ciencias básicas, tecnologías
básicas y tecnologías apl¡cadas. Así, se propone organizar los contenidos de química en tres
asignaturas (Química I, Química ll, Química ambiental), se propone como asignatura
Ecof¡siología (que incluye a las plantas y animales), Gestión Ambiental, Ordenamiento Terr¡lorial,

Gest¡ón lntegrada de los Recursos Naturales y delAmbiente, H¡giene y Seguridad y Electiva ll
¡) Con relación a las asignaturas elect¡vas se menciona que los estudiantes pueden cursar
cualquier asignatura que se dicte dentro de la Universidad Nacional de Salta o a través de los

mecanismos dejntercambio que la universidad reglamente. Sin embargo, las as¡gnaturas que se
y que, en el presente plan no se encuentran como obl¡gatorias, pasan a

para el plan 2026, ya que es necesario ofrecer un conjunto de asignaturas
diclan en el Pl
considerarse e
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para que los estudiantes puedan elegir en que área de la carrera desean espec¡alizarse.

i) Para la asignatura inglés (obligatoria en el Plan 2006),.la universidad Nacional de salta cuenta

éon un centio de idioilas al que los estudiantes que lo necesiten pueden acceder mediante

becas para afianzar conocimieñtos de lnglés. Cabe destacar que según los estándares sólo se

requiere la acreditac¡ón de suficiencia del conoc¡miento del idioma'

rjia ¡n"orpor""ión de las prácticas de Formación como asignaturas obligator¡as (para cumplir

Ci¡n tas noias de formación experimental y de resolución de situaciones problemáticas en la

ávaluac¡ón y en el manejo de loi recursos naturales, Res.436/2009 del Min¡sterio de Educación)'

no tuvo los resultados esperados en el Plan 2006 y se ev¡denciaron horas ocultas en muchas

ásignaturas, que dedicabán parte de su carga horar¡a a estas práct¡cas. Por ende, 1a propuesta

inciuye acredita, estas horas en las asignaturas del P1an..2026, concentrando la formación

fráctica en los espacios formales de las asignaturas obligatorias, resaltando los lemas y

iráoiematicas qr".e tr"b"¡an en dichas asignaturas, Las mismas se deberán expl¡citar como

[ales en las resiectivas maúices curriculares de los espacios obligatorios y electivos

5.4. ESQUEMA GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS
órrpri"noá con las resoluciones No 436/2009, No 125412018 del Ministerio de Educación, el

Plan se estructura en 37 materias (34 de cursado obllgatorio,2 electivas) y el desarrollo.de un

Traba.io Final de Práctica Profesional o una Tesina. Además, se requiere la acreditac¡ón de

conocimientos de ¡nglés mediante un examen de suficiencia. LaS horas de formación práct¡ce

están distribuidas en-los ciclos de ciencias básicas, tecnologías básicas y tecnologías aplicadas.

Se explicitan las asignaturas, su pertenencia al año correspond¡ente y el Ciclo (Ciencias Bás¡cas,

iecnoiogias Básicaé y Tecnologias Apl¡cadas), régimen de dictado y carga horar¡a semanal y

totáf t."- consideran óuatrimestie de 14 semanas) (Tabla 1) y la carga horaria de formación

eiperimental y/o resolución de situaciones problemáticas en la evaluación y en el manejo de los

r"érrro" natuiales, que deben acreditar las cátedras para la regular¡dad o promoción (Tabla 2).

Tabla 1: Esquema general del Plan 2026

üpte. N" 11084/23.- Pós. 8/21.-
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Complemen

tario85 670
,l Ambiente y Recursos

Naturales

Cs Básicas78870 5OuÍmica I

70 Cs. Básicas570l\¡atemática I
3

Cs. Básicas74470 54 Zoologla General

I

(2r.8
hs)

74 Cs. Básicas5 4705
Botánicá General

Cs. Básicas7070 5Matemática ll

Cs. Básicas870 5Quimica ll

(15,9
hs)

7

i. Año

Cs. Básicas7870 5 I8
Estadistica y D¡seño

imental

Cs. Básicas801070 5Fisica
9

Cs. Básicas7870 5l0 taEcofis¡ol

Cs. Básicas74470 5istemática de las Plantas

I

122.1
hs)

t1

Cs. Básicas5 '107012 ou¡m¡ca Ambiental
Tec.

Básicas981084 6 4taClimatol

Cs. Básicas76670 5Vertebrados
11

Tec.
Básic€s9410u 6't5 Legislac¡ón Ambiental Y de los

Recursos Nalurales

2" Año

lt

121.1
hs)

98
Tec.

Básicas106 4ul6 Econom¡a Ambiental y de los
Recursos Naturales

Tec.
Básicas984 1084 6ía Ambiental

7A Cs. Básicas5 I70t9
Geomorfol

Tec.
Apl¡cadas1078 1584 6e uridadH

I

(21.2
h8)

18

102
Tec.

Básicas'106 I84127.5 I Suelos

3. Año
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21
8 78 Cs Básicas

Formulac¡ón y Evaluación de
P¡.oyectos Ambientales y de
Recursos Nalurales

u 6 15 99 Tec.
Bás¡cas

hs)

23
Ecolooia General u 6 I 15 107

Tec.
Bás¡cas

24
Sistemas de lnlormación
Geoqráflca 84 6 I 107

Tec.
Básicas

25
Saneamiento Ambiental u 6 I 20 112

Tec.
Aplicadas

26
Silvicultura u 6 8 10 102

Tec.
Básicas

27

I

(29.2
hs)

Electiva 'l 84 6 5 89
Tec.

Básicas

2A
Gestión Ambiental u 24 108

Tec.
Aplicadas

Manejo de Suelos y
TopoqrafÍa a4 6 I 24 116

Tec.
Aplicadas

30
Manejo de Fauna u 6 8 24 'l'16

Tec.
Apl¡cadas

4" AÑO

(30.6
hs)

31
Electiva 2 84 6 5

Tec.
Apl¡cadas

32
Evaluación de lmpacto
Amb¡ental u 6 8 24 116

Tec.
Aplicadas

33
Manejo de Pastizales y
Bosques u 6 I 24 '116

Tec
Aplicadas

34
Manejo de Cuencas
Hidroqráf¡cas u 6 8 24 116

Tec.
Apl¡cadas

I

(33.r
h3)

35
Ordenamiento Territorial u 6 8 24 116

Tec.
Apl¡cadas

36
Gestión lntegrada de los
RecuGos Naturales y del
Amb¡ente

u 6 24 Tec.
Apl¡cadas

5'AÑO

(29.1
hs)

37
TESINA O TRABAJO FINAL
OE PRACTICA
PROFESIONAL

300 22
Práctica

TOTAL
204II

d

Tabla No
problemát

Genética 70 5

rga horaria de formación práctica (experimentales y de resolución de situaciones
en la evaluación y en el manejo de los recursos naturales) por c¡clo
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C¡clo Asignatura
Formac¡ón

exper¡mental
(hs)

Formaclón on
resoluc¡ón de

problemas
ambientalss

Ciencias bás¡cas
(86 hs ds

Formación
expor¡mental)

Quim¡ca I I
Zooloqia General 4

Botánica General 4

Quím¡ca ll I
Estadlst¡ca y Diseño Exper¡mental

Fís¡ca 10

Ecofis¡ología I
Sistemática de las Plantas 4

Química Ambiental 10

Vertebrados 6

Geomorfoloqfa 8

Genética I

Tecnologías
básicas (,+4 hs de

Formación
experimental y

'110 hs en
resolución de

problemas
ambisntales)

Cl¡matologia 4
Leg¡slación Ambiental y de los
Recursos Naturales 10

Econom¡a Amb¡ental y de los
Recursos Naturales 4 10

Sociología Amb¡ental 4 10

Suelos I 10

Formulac¡ón y Evaluación de
Proyectos Ambientales y de
Recursos Naturales 15

Ecoloqía General 15

Sistemas de lnformac¡ón
Geoqráfica 8 15

8 10

Electiva 1 5

Saneamiento Amb¡ental 20

H¡giene y Seguridad I 15

Gest¡ón Amb¡ental 24

Maneio de Suelos y Topografía 24

Maneio de Fauna 8 24

Electiva 2 5

Evaluación de lmpacto Ambiental 8 24

Maneio de Pastizales y Bosques 8 24

Maneio de Cuencas Hidroqráf¡cas I 24

Tecnologías
apl¡cadas (64 hs

de Formación
exper¡mental, 232
hs én rosoluc¡ón

de problomas
amb¡entales y 300
horas d6 Tss¡na o
Trabajo F¡nal de

ct¡ca
P.ofe

,lt<-J

r)
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Ordenam¡ento Territorial 8 24
Gestión lntegrada de los Recursos
Naturales y del Ambiente 24
Tesina o Trabajo F¡nal de Práctica
profes¡onal 300

Complementario Ambiente y Recursos Naturales 6 I
TOTAL 200

Se ¡ncluye un Examen de Suf¡ciencia de lnglés que se puede realizar en cualquier momento de
la carrera. El mismo será reglamentado por normat¡va específica.

5.5. CARGA HORARIA: Con base en los estándares aprobados por Resolución No 436/2009 det
Minislerio de educación, la carga horaria mínima para la carrera de lngeniería en Recursos
Naturales es de 3500 horas, donde los contenidos de los núcleos temáticos deben ser cubiertos
en un mínimo de 2450 hs (el plan propuesto tiene 3ll4 hs) y las horas de formación práctica 550
hs (el plan propuesto cuenta con 550 hs).
El Plan de Estudios 2026 t¡ene una carga horaria total de 3664 horas. Las horas dedicadas a la
¡ntensidad de la formación práctica se distribuyen en:200 horas de formación experimental en
los ciclos de ciencias básicas, tecnologías básicas y tecnologías aplicadas y 350 horas de
resolución de problemas ambientales en las asignaturas del ciclo de tecnologías básicas y
tecnológicas aplicadas (con base en la resoluc¡ón 43612009 del Ministerio de Educación) (Tabla
3).

Tabla 3: Carga horaria por ciclo y formación práctica

Tipo de formación Carga horaria (hs)

Res. 436/2009 Plan 2026

Ciclo

Ciencias bás¡cas 850

Tecnologías bás¡cas 800 840

Tecnologías apl¡cadas 900 924
Formación complementaria 2 70

Formac¡ón
pÉct¡ca

Formación experimental 200 200

Resoluc¡ón de problemas amb¡entales 350 350

Trabajo final de práct¡ca profes¡onal o Tes¡na 300 300

Total de horas: 3s00 3664

5.6. CONTENIDOS MINIMOS OE LAS ASIGNATURAS DEL PLAN

1) Ambiente y Recursos Naturales: Amb¡ente: conceptualizac¡ón y componentes. Recursos
naturales: definición, clasrficación y usos. Geografía física del NOA: s¡stemas ambientales,
orografía, clima, rografía, fitogeografía, zoogeografÍa, suelos. Sistemas y procesos ecológicos
Sistemas soc¡ icos. Servicios ecosistém¡cos. Problemas ambientales. Límites planetarios
Huellas ambientales ustentabilidad. Educación ambiental. Hig¡ene y segur¡dad en las salidasi\ Ex e. N' tt084/23 .- Pá9. 12/21.-
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de campo.
2) Quím¡ca l: Estructura atómica. Tabla periódica. Enlaces químicos. Estequeometría. Equilibrio
químico. Equilibrio redox. Equilibrio de precip¡tación. Soluciones. Equilibrio ácido-base. pH.
Soluciones reguladoras de pH.
3) Matemática l: Algebra lineal: Rectas perpendiculares, paralelas y oblicuas. Nociones de
vectores. Matr¡ces y sistemas de ecuaciones l¡neales. Funciones de variable real: Funciones
lineal, cuadrática, exponenc¡al, logarítmica y trigonométr¡ca. Teoremas del seno y coseno.
Aplicac¡ones en recursos naturales y ambiente.
4) Zoología General: Citología e h¡stología animal. Órganos, aparatos y sistemas. Nociones de
individuos, especie y población. Continu¡dad de la vida animal. Protozoarios. Morfología animal:
ldentificación de caracteres diagnósticos. Los grandes grupos animales. Clasif¡cación del Reino
Animal con énfasis en los invertebrados. El animal y su ambiente.
5) Botánica General: Célula. Estudio general de la morfología y la anatomía de las
angiospermas y las gimnospermas, relacionando forma, función y adaptación. lntegrac¡ón de
cuerpo con base en los ciclos de v¡da.
6) Matemática ll: Cálculo ¡nfinitesimal: concepto de límite, l¡mites en el infinito y limites ¡nfinitos.
Asíntotas: horizontales y verticales. Apl¡cac¡ones en el crec¡m¡ento poblacional de distintas
especies. Continu¡dad de una función. Discontinuidades. Derivadas: Reglas y métodos de
derivación. lntegrales indef¡nidas e ¡ntegrales definidas. Ecuaciones diferenciales. Funciones de
dos var¡ables. Aplicaciones en recursos naturales y ambiente.
7) Química ll: Hidrocarburos. lsomería. Grupos funcionales orgánicos. Compuestos
heterocícl¡cos. Aminoácidos. Péptidos y proteínas. B¡osíntesis de proteínas. Lípidos. Acidos
nucleicos. Enzimas. Vitaminas. Bioenergét¡ca. Regulac¡ón y control del metabolismo. Hormonas.
8) Estadística y Diseño Experimental: Estadíst¡ca descriptiva. Probabilidad. Distribuciones
discretas y cont¡nuas. Muestreo estadíst¡co. Análisis de correlac¡ón y de regresión. Análisis de
varianza. D¡seño experimental. EstadÍstica no paramétrica. Elementos de anál¡sis multivariado.
9) Física: Estática. C¡nemática. D¡námica. Hidrostát¡ca. H¡drodinámica. Termodinám¡ca.
Radiación. Óptica.
l0) Ecof¡s¡ología: Conceptos y aplicaciones. Los procesos del ciclo de vida en plantas y
animales: superv¡vencia, crecim¡ento y reproducc¡ón. Las respueslas individuales frente a
cambios en las condic¡ones y los recursos. Estrategias frente a diferentes tipos de estreses.
Apl¡caciones a la producc¡ón de bienes y servicios ecosistémicos. lmportancia en el contexto del
cambio global.
11) Sistemát¡ca de las Plantas: Taxonomía y Nomenclatura botánica. Descripc¡ón y
conoc¡mienlo de las familias botánicas representativas de la flora regional. Claves de
¡dentificación de grupos taxonómicos. Especies y sus valores de uso.
'12) Química Amb¡ental: Fundamentos y principios básicos de quím¡ca ambiental y analítica.
Movi¡idad y transformación de contaminantes. Origen, transporte, reacc¡ones y destino de
contam¡nantes en el aire, agua y suelo. Monitoreo ambiental. Métodos analíticos de muestras de
agua, suelo y aire. Normas de referencia e ¡nterpretac¡ón de datos.
13) Climatologfa: Sistema climát¡co. Elementos y factores del t¡empo y clima. Estaciones e
instrumental. Ciclo hidrológico. Balance hídr¡co. Fenología de especies nativas. Tipos de clima.
Fenómenos meteorológicos. Adversidades climáticas. Cambio climático natural y antrópico.
14) Vertebrad
anatómicas de
Reptiles, Anfib

: Caracteres generales del Phylum Chordata. Clas¡f¡cación. Características
istinlos grupos de cordados. Clasificación hasta famil¡a. Mamíferos, Aves,

ros, Adaptaciones, relac¡ones evolutivas. Morfología animal. Sistemática
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zoológica representat¡va de la fauna regional Zoogeografía Espec¡es de importancia de

Argentina y Noroeste Argentino.
iii GgÉü"¡¿" Ambiintal y de los Recursos Naturales: Sistema juríd¡co argent¡no . 

Bien

iurídico oroteqido. Convenciones internacionales ambientales. Constitución naclonal y provincial'

üÉ'i;.:¿;;ñacionat, nac¡onat, provincial y mun¡cipal sobre los recursos naturales y el

"rni¡"nt". 
Normativa sector¡al aplicáble a los elémentos del ambiente. Normativa apl¡cable a las

comunidades indígenas y pequeños productores

iái e"""ár¡á á,i¡i"nút' y áe los Recursos Naturales: Conceptos principales en.economia'

ü¡áro V-r".ro""onomla. M;rcado. Externalidades. Bienes y serv¡c¡os amb¡entales. Valoración de

ior *árrroi naturales y servicios ecosistémicos. Costos de producción y costos .ambientales
Ápf¡.áiü. ¿" 

""átisis 
mL[ivariado para la valoración de bienes y servicios. ambientales'

iíi-éá"¡oügi" Ambientat: Conteptos de sociologia ambiental. Ecología politica Actores

.oái.i".. La 
-oercepción social del ámbiente. Partic¡pac¡ón social. Movimientos amb¡entales y

;;;i;;b¡""irt"r. Eiiiá a*niental. Deontología (ética profesional). Problemas y conflictos socio-

amUientales. Resolución de problemas 
-amb¡entales. Justicia ambiental y energética'

ñ".t"riá"iOn ecológ¡ca y de sistemas socio-ecológicos. Gobierno, gobernabilidad y gobernanza

i'eJ-é;;;rf.i.gá: Éetación Geología - Geómorfología. Estructura interna de la Tierra'

tr¡iáerates y RocaJ. Movimientos de la c-orteza terrestre y sus consecuencias. El Relieve: origen y

ávoluc¡ón. blima. Agentes morfogenéticos. Procesos morfogenét¡cos. Regiones Morfo 
-climáticas'

fnnrán"¡" de la naiuraleza de-És rocas, estrucluras geológicas y el clima en las formas del

r;l¡eve. Grandes unidades morfoestructurales de la región noroeste del pais. Geomonologla

apl¡cada al med¡o ambiente.
i5i Higñ" y seguridaa: conceptos generates. .tnvestigación 

de accidentes. Normativa Marco.

Cáegáriai d'e rie-sgos: tisicos, qlímiós, biológicos, eigonómicos, ps¡cosociales.. Equipos de

p.tu-."¡on personai. Señaléticá. 
'Emergencia: 

sismos - iñcendios. La seguridad e h¡giene en el

t"rpo i"Uorrf del ingeniero en recursós naturales y medio ambiente: Prevención de riesgos y
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accidentes en establecimientos lndustr¡ales
rocesos formadores. Perfil del suelo.

20) Suelos: Concepto. Génesis del Suelo. Factores y p

Prop¡edades: físicas, f ísico-quÍmicas, químicas. Materia orgánica y biológica del suelo: or¡gen,

formación del humus, ciclo del nitrógeno. lnterpretación de análisis: Toma de muestras,

conocimiento de las técnicas analíticas, manejo e ¡nterpreta ción de datos. Degradación de

suelos: Deg radación por erosión hidrica y eólica Anegam¡ento e inundación. DegradaciÓn

b¡ológ¡ca. Sa linidad. Consecuencias en el ambiente. Nociones de levantamiento Y clasificación

de suelos; cartografí a de suelos. Clasificaciones utilitarias y taxonóm¡cas

21) Genética: Meca nismos de transmisión hereditaria. Marcadores genét¡cos: herramientas Para

el manejo de Poblac iones. Variabilidad genética. Evoluc¡ón. Estructu ra y dinámica de las

poblac¡ones. Genética cuantitativa. Estrategias de conservación. Genética aplicada al manejo de

los recursos genéticos : producción, conservación Y aProve cham¡ento

22) Formulación Y Evaluación de ProYectos Ambienta les y de RecuEos Naturales: Tipos

de proyectos ambienta les. Enfoque de Marco Lógico. Teoría de las decisiones. Análisis

Multicriterio. Estudios de proyectos ambientales. Nociones de matemáticas financieras. Las

equivalencias. Estudio y evaluación financiera de proyectos de inversión desde una perspect¡va

ambiental. Estudio y evaluac¡ón económica ambiental de proyectos de inversión

231 Ecología General: Niveles de organización. Distribución Y abundancia. Causas históricas Y

actuales. E ntos y muestreos Dinám¡ca de Poblaciones I nteracciones. Comunidades

Sucesión. Biod¡ n a la restauración ecolÓgicaad. Ecos¡stemas. Cambio global. lntroducció
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31) Elect¡va 2: c¡clo profesional
32) Evaluac¡ón de ¡mpacto Ambiental: Evaluación de lmpacto Ambiental. Estudios Ambientales

Tlpos y contenidos mín¡mos. Selección de alternativas y descripc¡ón de proyectos. Línea de Base,

lndicadores e Indices, Sensibilidad Ambie ntal. ldentificación y Valorac¡ón de lmpactos. Planes de

Gestión Ambiental: programa de protecc ión ambiental, programa de vigilancia ambiental'
programa de auditoría amb¡ental de obra. Análisis de riesgos ambientales y antrópicos, planes de

contingenc¡as, entes, seguridad y respuestia ante emergencias. Seguros ambientales
33) Manejo de t¡zales y Bosques: Manejo de pastizales. Ob.¡etivos. Estado y tendencia de

24) Sistemas de lnfomación Geográfica: Espectro electromagnét¡co, ventanas atmosféricas.

Foiografías aéreas. Fotogrametría: geometría de las fotografias, estereoscopía, paralaje,

restiiución, apl¡caciones. Éarredores multiespectrales. lntroducción al procesamiento d¡gital.

Sensores remotos activos y pas¡vos. Radares. Programas satelitarios. Cartografía: definiciones,

sistemas de coordenadas y transformaciones, características geométricas, clas¡ficación y

estandarización. Los Sistemas de lnformación Geográfica. Definiciones. Funciones de análisis y

mane.¡o de los datos. Aplicaciones. Los sistemas de navegación por satélite (GNSS). Análisis de

sensibilidad amb¡ental y r¡esgo.
25) Saneam¡ento Ambiental: Objetivos del Saneamiento Ambiental. Contaminación del agua.

Cá¡aa¿ ¿el agua. Tratam¡entos de aguas residuales: cloacales e industriales. Residuos sÓlidos

urbanos e ináustriales. Residuos peligrosos. Contaminación del suelo. S¡tios contam¡nados.

Remediación de sitios contam¡nados. Contaminación del aire. Tratamiento de emisiones
gaseosas- Apl¡caciones de gestión de res¡duos en procesos industriales. Legislación vigente.

Óiseño y cálculo de instalaciones relac¡onadas al saneamiento ambiental.
26) Silvicultura: lntroducción a la Silvicultura. Anatomía de la madera. Tecnología de la madera

Cálida¿ ¿e sitio. Levantamiento de lnformación de las masas forestales y toma de decisiones.
principales Sistemas Silv¡culturales. Tratamientos Silv¡culturales en distintos tipos de masas

forestales. Técnicas Silviculturales. Restauración de cubiertas vegetales. Producción forestal de

espec¡es nativas y exót¡cas. Cálculo y diseño de instalaciones para la producción forestal.

Semillas forestabé. Delimitación de áreas productoras de semillas. Calidad y certificación de

semillas y plantines de especies nat¡vas.
27) Electiva 1: ciclo aplicado
Zai Gesüón ambiental: Conceptos. La organización y planificación como elementos de la
geitión ambiental. lnstrumentos de la gestión ambiental: investigación, legislación ambiental,

[olíticas ambientales, ordenam¡ento terr¡torial, evaluación de impacto ambiental, auditorías

ámbientales, anál¡sis de riesgos ambientales, educación ambiental. Los sistemas estandarizados
y no estandar¡zados de gest¡ón ambiental. Seguro amb¡ental.
2S¡ nrtane¡o de Sueloi y Topografla: Degradación del suelo y técnicas de conservación,
prévencióñ y control. Relación suelo - planta. Tratamiento de suelos salinos y sódicos.

bistematización de suelos. Desert¡ficac¡ón. lntroducc¡ón a la Topografía. Planimetría y altimetría

Movimiento de suelos: maquinarias, diseño y cálculo de instalaciones relacionadas al manejo de

suelos. Remediac¡ón de suelos.
30) Manejo de Fauna: Fauna. Conceptos sociales. Procesos culturales, históricos y modernos.

Parámetros poblacionales. Ecología de poblaciones. Dinámica poblacional. Técnicas de

muestreo. seguridad e Higiene. Muestreo participativo. ob.ietivos del maneio: control,

conservac¡ón y Aprovechamiento. Legislación. Diseño de reseryas. Restauración. Diseño y

cálculo de instalaciones relacionadas a la producc¡ón. Pisc¡cultura y pesquerías.

¿

los pastizales.
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5.7. MATERIAS ELECTIVAS
El listado de materias elect¡vas sugerido en el presente Plan es solo de carácter orientativo y
d¡chas as¡gnaturas podrán ser implementadas a sugerencia de la Escuela, o bien ser cursadas
en otras Facultades de esta y otras universidades. Se reconocerán como electivas las
asignaturas que tengan directa relación con la formación profesional del futuro egresado. La
autor¡zación y aprobac¡ón por parte de esta Facultad de la(s) nueva(s) materia(s) electivas(s)
dependerá de una evaluación llevada a cabo por la Escuela de Recursos Naturales y Medio
Ambiente.
La oferta de asignaturas electivas es dinám¡ca, a continuación, se presenta un listado no
exhaustivo de las mismas:

Educación y Extens¡ón Ambiental
Objetivos, car ríst¡cas y componentes de la Educac¡ón Ambiental. Destinatar¡os. La EA como
herramienta para cu¡dado del ambiente. Valores ambientales. El problema ambiental como
disparador de la strategias pedagógicas y didáct¡cas ut¡l¡zadas en EA. EA formal, no fomal

Pás. l6/21.-vE pte. N" 11084/23.-

producc¡ón y la conservación. El pastoreo y los bosques. Manejo de los bosques. Fundamentos.
Producción del rodal regular e irregular. Planes de manejo para la producción y la conservación.
Posibilidad. El uso múltiple. Servicios ambientales. El manejo forestal y de los pastizales frente al
cambio climático. Hig¡ene y segur¡dad en el manejo de pasturas y bosques. D¡seño, cálculo y
proyectos de instalaciones. Protección forestal. lnsectos y enfermedades. lncendios forestales.
Quemas controladas. Areas de riesgo de origen natural y antropogénico. Restauración en
past¡zales y bosques. Principales técn¡cas.
34) Manejo de Cuencas Hidrográficas: Concepto de cuenca hidrográf¡ca. Aguas superficiales y
subterráneas. Factores que influyen en una cuenca. Tipos de cobertura del suelo. lnfluencia de
los elementos cl¡mát¡cos y de la vegetación. Los procesos h¡drológicos. Estudio de los rios.
Cuencas lorrenciales y torrentes. Caudal líquido y sólido. R¡esgos hidrológicos y herramientas de
gestión. Cuencas hidrográficas de Argentina. Med¡das de higiene y seguridad. Diseño, cálculo y
proyectos de instalaciones: obras de corrección y medidas no estructurales. Obras de captación
y conducción. Restauración hidrológico-forestal. Las cuencas como áreas de planificación,
mane¡o y, de gestión integrada. lmpactos, med¡das y monitoreo.
35) Ordenamiento Territorial: Marco Teór¡co: La Ordenación del Territor¡o. Conceptos. Alcances.
Aspectos lurídicos, legales, administrativos, ambientales, culturales, económ¡cos y sociales.
Modelos y métodos para la Ordenación del Territorio. Apt¡tudes, impactos y riesgos en la
Ordenación del Terr¡torio. El uso actual y potencial. Los estudios de capacidad de acog¡da y
as¡gnación de usos pr¡oritarios. El ordenam¡ento territor¡al. Alcances. Herramientas pr¡nc¡pales.
Apl¡caciones práct¡cas de ordenamiento territorial en dist¡ntos niveles geográficos.
36) Gest¡ón lntegrada de los Recursos Naturales y del Amb¡ente: Evaluac¡ón ambiental
estratégica. Política Ambiental. Gobernanza ambiental. Gestión de confl¡ctos. Participación
ciudadana. Responsabilidad Social Empresarial, Adaptac¡ón y mitigación del cambio climático.
Aplicaciones prácticas de la gestión integrada de recursos naturales: Gest¡ón forestal sostenible.
Gestión urbana sostenible. Gestión integrada de los recursos hídricos. Gestión integral de
cuencas hidrográficas. Gestión indusfial integral. Gestión lntegrada de Residuos. Gestión
integral de b¡od¡vers¡dad. Conceptos, alcances, herramientas, estudio de casos.
37) TESINA O TRABAJO FINAL DE PRACTIGA PROFESIONAL: Para iniciar los trámites de la
Tesina, el alumno deberá: tener aprobado el 65 % del total de materias obligator¡as.

¿



e ¡nformal. Ley N" 27.621. Programas y proyectos de EA. Etica ambiental. Extensión ambiental:

objetivos e importancia. Higiené y seguridad ambiental en los trabajos de extensión.

lntroducc¡ón a los S¡stemas lntegrados de Gestión Ambiental
Def¡n¡ción de sistemas de gestión. Tipo y familia de normas. Proceso de normalización.

áeneficios de la implementación de los sistemas de gestión. Circulo de mejora continua.
principios de la gestibn. Estructura de alto nivel. Principales términos y definiciones. Análisis de

C;i¿;it y e"ñ"s interesadas. Gestión por procesos. Liderazgo y Comprom¡so. 
. 
Política

ÁmU¡ental.' Roles, responsabilidades y autoridades. Consulta y participación. Riesgo y

"p"rtr^¡arO. 
AspeAos imbientales. Reqüisitos legales y otros requis¡tos. Objetivos ambientales.

piánmcac¡On dá acciones. Recursos- Competéncia. Toma de conc¡encia Comun¡cac¡ón.

lnformación documentada. Planificación y control operacional. Preparac¡ón y respuesla. ante

ámergencias. segu¡miento, medición, análisis y evaluación. Evaluación del cumplim¡ento.

Auditóría interna. 
-Revisión por la dirección. No conformidad. Acción correctiva. Mejora continua.

sistema de gestión de energía. lntegración e implementación de sistemas de gestión.

Química Orgánica
fitructura riolecular. Reacciones en química orgánica. Compuestos del carbono. Grupos

funcionales: alcanos, alquenos, alquinos, compuestos aromáticos, grupo carboxilo, .grupo
cárbon¡to, grupo hidioxilo, grupo amino. Relacón entre estructura y propiedades físicas y

químicas de los compuestos orgán¡cos.

Química B¡ológ¡ca
conitituyentes 

-celulares. 
Conformación, localización, metabolismo y función de: Pro6ína,

iil¡¿os, '¡l¡Arato" de Carbono, Acidos Nucleicos, Hormo_nas, Vitaminas y Cofactores. Enzimas:

MLcanismo de acción y regulación. Cinética Enzimática. Metabolismo energético celular,

é"nuiá"¡on, almacenamiánto y-utilización de la energla. Transferenc¡a de la información genética

Éepllcación, trascripc¡ón y 1¡aáucción. lntegración dél metabolismo celular. Mecanismo de control

Fisiología Vegetal
FisiologL celülar. Fotosíntesis. Pigmentos. Fases. Respiración. Nutrición mineral. Elementos

esenciáles y no esenciales. Balancé hídrico. Absorc¡ón, transporte y transpiración. Fitohormonas'

Crecimientó: vegetat¡vo y reproduct¡vo. Germinación y latencia. Adaptaciones fis¡ológicas.

Planificación y Administración de los Recursos Naturales
Ambiente inteino y med¡o externo. Evolución del concepto de planeamiento. Concepto de

estrategia y el anáúsis prospectivo. Planeamiento esfatégico. La transición de la administración

Á"iráteé¡"á 
"orpetitiva. 

Organizaciones: tipos. Concepto de sistema. Red de sistemas. Sistemas

de coriercializáción y siitemas de competencia. Administrac¡ón y control. Planeamiento,

áiganizacion y control. proceso de toma de decisiones. Principios y técn¡cas de administrac¡ón.

Se-ctores. Comercialización- Producción. Personal F¡nanzas. Administración e información.

Caracteristicas distintivas de las organizaciones estatales y privadas'

Dasonomía
La Cienc¡a Fore Definición de Dasonomía. Ciencias que la componen, alcances Política

Forestal Nacional, ional y provincial. La industria forestal. Dendrologia: Botánica Forestal

¿ Pá9. l7/21.-
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Anatomía de la madera. Tecnología de la madera (propiedades organolépticas, químicas, fís¡cas,

mecánicas, de traba.iab¡lidad, preservac¡ón, secado). Tecnología de Produclos Forestales no

madereros. Dasonomia indusirial. Produclos foreslales, medición, equ¡valenc¡as. lndustrias

mecánicas de la madera; industr¡as químicas. Seguridad e higiene en el manejo forestal e

industrial.

Sistemas Agroforestales y S¡lvopastor¡les
Sistemas. Sistemas Agroforestales. Clasificación. Relaciones. Sistemas secuenciales: Agricultura

Mioratoria v Sistema Taunqva. Sistemas simultáneos: Agricultura en calleiones; Huertos caseros

miitos: ñboles con cir'ltivos anuales y árboles con cultivos perennes. Sistemas

Complémentarios: Cortinas Forestales; Cercos y cercas vivasi Bancos forrajeros. Sistemas

Silvopastoriles. Clasificac¡ón. Relac¡ones. Arboles dispersos en polreros; Pastoreo en-Callejones;
pastóreo en plantaciones maderables o frutales. Planeamiento de sistemas agroforestales y

silvopastoriles. Consideraciones económ¡cas y sociales.

Ecología Forestal
El amb-iente forestal. Cl¡ma, Suelo, Topograffa. La Radiac¡ón Solar. La respuesta de las especies.

Comun¡dades forestales: El ambiente fisico, procesos naturales y antrÓpicos. Perturbaciones.

sucesiones. Bosques implantados. Métodos para describir comunidades. D¡námica de bosques:

Reclutamiento, mbrtal¡¿áO y crecimiento. Fenología, fruct¡ficación y diseminación. lmportancia

Productos forestales no maderables. Relación con la Ecología Forestal. Relación entre la

Ecología Forestal y el Manejo Forestal. La importancia del largo plazo.

6. METODOLOGIA DEL APRENDIZAJE
En el marco de la normativa vigente:
a) cada cátedra frjará su propia metodologÍa de la enseñanza de acuerdo a los obietivos, a la
íádole ¿e los conténidos y teniendo en cueñta las caracterist¡cas del grupo al que está dirigida la

enseñanza. Las asignaturas podrán dictarse en forma de teóricos, teórico prácticos, prácticos'

seminarios y/o talleres.
b) Se privilágiará en la relac¡ón docente.alumno, la práctica del diálogo y la discusión para la
producción dll conocimiento, por encima de la clase magistral, que podrá elegirse como sfntesis

necesaria, cuando el docente así lo crea conveniente.
c) Los seminar¡os y talleres se conciben como una práctica de la cual se desprende la

elaboración teórica, resultando por lo tanto teórico-prácticos.
d) Se ¡ncentivará el uso de nuevas tecnologías educat¡vas y de fomenlo del aprendizaje de los

estudiantes.
e) Se fomentará la realización de práct¡cas de campo orientadas al diagnóstico de problemáticas

ambientales y su resolución como así tamb¡én la ¡ntegración vert¡cal y horizontal de contenidos

teóricos.

7. INTENSIOAD DE LA FORMACIÓN PRÁCTICA
De acuerdo con la Resolución No 436/2009 del Ministerio de Educación de la Nación Argentina,

los criterios de intens¡dad de formación prácl¡ca constituyen uno de los requ¡sitos para la
acreditación de
del artículo 43.
La lngeniería e

rreras de grado, de acuerdo a lo establecido por la Ley 24521, en el inc¡so a)

rsos Nalurales y Medio Ambiente constituye un campo de conoc¡miento

A Expte. N' 11084/23 .-
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que incluye saberes teóricos, pero a la vez, prácticas de inteNenc¡ón sobre el medio ambiente y

lós recurios naturales, con finalidades que definen los rasgos del perfil profesional del graduado.
por lo tanto, esla carrera debe ofrecer ámbitos y modalidades de formación teóricc'prácticas que

colaboren en el desarrollo de competenc¡as profesionales acordes con esa intencionalidad
formativa. Este proceso incluye no sólo el capital de conoc¡mientos disponible, sino tamb¡én la

ampliación y desarrollo de ese conocimiento profesional, su flex¡bil¡dad y profund¡dad.

Desde esta perspectiva, la teoría y la práctica aparecen como ámbitos mutuamente constitutivos
que definen una dinámica específica para la enseñanza y el aprendizaje. Por esta razón, los

iriterios de ¡ntensidad de la formación práctica deben contemplar este aspecto, de manera de

evitar interpretac¡ones fragmentar¡as o reduccionistas de la práctica.

Sin perjuióio de lo anterior, es posible formular algunos elementos que permitan evaluar la
intensidad de la formac¡ón práctica:
Gradualidad y complejidad: este criter¡o responde al supuesto de que el aprendizaje constituye

un proceso ie reestiucturaciones cont¡nuas, que posibil¡ta de manera progresiva alcanzat

niveies cada vez más complejos de comprensión e interpretac¡ón de la realidad. Se ref¡ere a los

aportes que los dist¡ntos grupós de materias, desde el inicio de la carrera, realizan a la formación
práct¡ca, v¡nculados d¡rectamente o no con la práctica profesional.
interacción de teoría y práctica: el proceso de formación de competencias profesionales que

posibiliten la intervención en la problemática específica de la realidad del medio ambiente y los

iecursos naturales debe, necesariamenle, contemplar ámbitos o modalidades curr¡culares de

art¡culación teórico-práct¡ca que recuperen el aporte de diferentes d¡sciplinas.
Resolución de situaciones problemáticas: el proceso de apropiación del conocimiento c¡entífico

requiere el desarrollo de la capacidad de resolución de s¡tuac¡ones problemáticas. Dadas las

coñdiciones de producción académica en el mundo c¡entífico actual, resulta deseable lá

implementación de metodologías didácticas que promuevan no sólo el aprendizaje individual,

sino tamb¡én grupal.

8. CRITERIOS DE EVALUACION Y PROMOCION
a) LaS cond¡ciones de regularidad quedarán a criterio del Profesor de la Cátedra, pudiendo optar
por el Sistema de prácticos y exámenes parciales o práct¡cos y monografía final, dentro de las

disposic¡ones vigentes.
b) La aprobacióñ de la asignatura se realizará de acuerdo a las dispos¡c¡ones vigentes, a saber,

examen oral o escrito, para alumnos regulares o libres.
c) Las materias podrán ser aprobadas mediante un régimen promocional de acuerdo a la

reglamentación vigenle.

9. PLAN OE CORRELATIVIDADES Y PLAN DE TRANSICIÓN (PLAN 2006 A 2026)

El régimen de correlatividades propueslo establece las asignaturas correlativas regulares para

cursai y aprobadas para rendir. El m¡smo será reglamentado por normativa específica.

10. FECHA DE EXTINCION DEL PLAN ANTERIOR
Se frja como fecha de extinción para el Plan de Es
Naturales y Medio Amb¡ente, Plan 2006, 7 años lueg
El régimen de
específica.

F-rpte. N" I1084/23 .-
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o de la ¡mplementac¡ón del Plan 2026.
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II. VALOR ACADEMICO DEL TITULO
Se deja establecido que la Universidad Nacional de Salta, otorgará el título de.grado.lngenieroia
en Rácursos Naturalás y Medio Ambiente, a quién haya cumplimentado con la totalidad de los

requerimientos del presente Plan de Estudios 2026

12. PLANIFICACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓH OEU PLAN DE ESTUDIOS

12.'l . Planif¡cación
Se prevén los siguientes espacios de Planif¡cac¡ón a través de los diferentes mecanismos que

establece la Facultad y las propias de la Escuela:
A través de las planiñcac¡ones Anuales previstas por la Res. CDNAT-2023- , se registrarán y

analizará¡ las actividades previstas para la formación práctica (experimentales y de resolución

de situaciones problemáticas en la evaluac¡ón y en el manejo de los recursos naturales) por cada

asignatura de lá carrera. Esta actividad estará a cargo inic¡almente de la Com¡sión de Horarios y

poJteriormente de la Escuela de Recursos Naturales y Medio Ambiente.
Ásimismo a través de este mecanismo, se analizarán las horas de cursado totales y el cumpll
m¡ento de las especificaciones de las matrices curriculares.
Al in¡cio de cada cuatr¡mestre se recibe la oferta de asignaturas electivas, a través de la presen-

tac¡ón de la matriz curricular (si se dicta por primera vez o actualizada cada 5 años). A tales efec-

tos, la Escuela de Recursos Naturales y Medio Ambiente, a través de la Comisión de Seguimien-

to de planes de Estudio, analizará la pertinencia de acuerdo al pelil profesional y la actualiza-

ción y profundización de conoc¡mientos para el futuro profesionali la asignación a Tecnologías

Básicas o Aplicadas y la posibilidad de su dictado en función de las necesidades expuestas en

su matriz curricular.

12.2 Seguim¡ento
La Com'isión de Seguim¡ento y Plan de Estudios, y posteriormente la Escuela de Recursos

Naturales y Medio Ambiente, realizará un seguimiento y monitoreo. permanente. de la

implementáión y transición del nuevo Plan de Estudios. Se propiciará un análisis del

desempeño de loi estudiantes por cohortes y por año de cursado a través del análisis de datos

del Siu Guaraní. También se realizarán reuniones entre cátedras por lÍnea de contenidos y por

año a f¡n de analizar los contenidos correlativos y transversales. Se pretende también establecer

¡ntercamb¡os de experiencias de d¡ctado, de procesos de enseñanza-aprendizaje y de

metodologías de evaluac¡Ón.
Es neceéario también el seguim¡ento de las práct¡cas asignadas a cada asignatura,

comprometiendo el trabajo en equipo, ¡nterdisc¡pl¡nar y el desarrollo de habilidades, actitudes y

competenc¡as.
Se incorpora al segu¡miento del Plan, una encuesta a nuevos graduados a fin de establecer las

líneas de trabaio, en virtud de las actividades reservadas y de los alcances del título.

12,3 Evaluación
A partir del seguim
sugerencias para
elementos para un

iento del Plan de Estudios propuesto se espera un proceso continuo entre las

las planif¡cac¡ones anuales y aquellas estructurales que devengan en
vo Plan de Estudio o para el cambio de Correlat¡vas

üpte. N" 1108U23.-
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lntegrac¡ón horizontal y vert¡cal de los contenidos, entre las asignaturas correlativas y no correla-

t¡vas, y carácter de creciente complejidad entre los mismos.
Análisis de las prácticas en función de la disponibilidad de recursos, estrategias e instrumentos y

propuestas metodológicas de las cátedras
Rend¡miento académ¡co de los estudiantes y posibles causas y consecuencias

Exper¡encias exitosas de enseñanza-aprendizaje
Experiencias laborales/profesionales en func¡ón del nuevo plan de estudios.
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